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INTRODUCCIÓN 

 

Uno de los factores básicos para el desarrollo de un país, es tener una buena 
distribución de redes de transporte que permitan la interconexión de las diferentes 
zonas del territorio; contar con una buena red de transporte impulsa la economía 
de un país y además genera beneficios sociales, ya que facilita el acceso de la 
población a diferentes tipos de servicios, como los son la salud y la educación. 

Colombia presenta un gran déficit en sus redes de infraestructura vial, esta 
situación se presenta por diferentes razones, una de ellas es la falta de recursos 
económicos lo cual impide realizar las respectivas inversiones al sector, otro punto 
a tener en cuenta es que la geografía del país no permite construir una red vial 
con mucho facilidad (Alvear Sanín, 2007), el territorio nacional  cuenta con una 
topografía variante y pendientes muy altas, se ha encontrado que es menos 
costoso construir vías subterráneas por un sistema de túneles, que realizar la 
construcción de las vías en la superficie por problemas de estabilidad; la prioridad 
de los municipios con respecto a la construcción de vías no ha mejorado de 
manera significativa, aunque en los Planes de Desarrollo, los Planes de 
Ordenamiento Territorial o en los Planes de Desarrollo Metropolitanos se conciban 
los proyectos de infraestructura vial, no se ha visto un progreso significativo que 
demuestre una buena gestión por parte de los gobiernos en el sector, y por último, 
la falta de planeación en todos los procesos de construcción e interventoría 
generan retrasos en las construcciones de las vías, situación que aumenta los 
costos de las construcciones y limita la comunicación de algunas zonas del 
territorio por periodos de tiempo prolongados a causa de los cierres de las vías. 

Pese a las dificultades que presenta el proceso de desarrollo de infraestructura 
vial y la lentitud con que este mismo se ha llevado a cabo, se ha visto una 
evolución a lo largo de los últimos años en cuestión de reglamentación respecto a 
los contratos de concesión,  ya que actualmente el gobierno exige garantías que 
aseguren el sostenimiento de la red vial.  

Entre las diferentes etapas que se deben realizar para la construcción o 
mejoramiento de la red vial, se encuentra el proceso de adquisición predial; es en 
este aspecto que el gobierno ha establecido parámetros que permiten adquirir las 
porciones de terreno que se requieren, de forma ordenada y legal, es decir, 
dejándolas a nombre de la nación durante el desarrollo de los proyectos, evitando 
así futuros procesos de saneamiento predial y su vez la violación de los derechos 
de población.  

La Agencia Nacional de Infraestructura ANI, es uno de los entes encargados de 
vigilar el desarrollo de la infraestructura vial a nivel nacional y de promover  la 
Asociación Público – Privada para el desarrollo de infraestructura de transporte, en 
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nuestro caso de aplicación, es la encargada de supervisar el desarrollo de la 
gestión predial realizada por la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S. 
responsable de la construcción mejoramiento y administración del corredor vial 
Girardot - Puerto Salgar.  

La Universidad Distrital permite que estudiantes de Ingeniería Catastral y 
Geodesia realicen el proyecto de grado bajo la modalidad de pasantía en una 
empresa privada donde puedan desempeñar actividades de su competencia. La 
CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S., requiere Ingenieros Catastrales y 
Geodestas para realizar labores de gestión predial ya que son profesionales 
idóneos y competentes en este ámbito. 

Es por esta razón que planteamos la ejecución de estas labores como modalidad 
de pasantía, ya que nos permite fortalecer los conocimientos adquiridos durante 
nuestra formación académica y a su vez contribuye a nuestro desempeño como 
profesionales idóneos para participar en el progreso del país. 
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1. OBJETIVOS 

 

 1.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Realizar las actividades del componente técnico relacionadas con la adquisición 
de predios para la ampliación, construcción, rehabilitación y mejoramiento del 
corredor vial Girardot - Honda - Puerto Salgar. 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Delimitar la zona de influencia de los predios requeridos para el proyecto en base 
a los diseños de la vía proyectada, información jurídica y catastral. 

Identificar cada uno de los elementos encontrados en las zonas requeridas para el 
proyecto que deban ser pagados por la concesión, inventaríalos y cuantificarlos. 

Elaborar fichas y planos prediales de acuerdo a los formatos entregados por la 
ANI a la Concesión Alto Magdalena S.A.S.  
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2. MARCO REFERENCIAL 
 

2.1 LA CONCESIÓN 
 

El propósito fundamental de la concesión Alto Magdalena es el desarrollo de una 
vía primaria de altas especificaciones para garantizar la conexión Sur – Norte de la 
Troncal Central, uniendo a los departamentos del centro sur del país en el sector 
de Flandes - Concesión San Rafael, por la margen derecha del río Magdalena en 
el departamento de Cundinamarca, con el norte del país, en el sector de Puerto 
Salgar - Concesión Ruta del Sol (Concesión Alto Magdalena S.A.S., 2015). 

 

Para lo anterior, se definieron tres etapas de operación las cuales explica la 
siguiente ilustración. 

 

Ilustración 1. Etapas constructivas del proyecto vial 
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Teniendo en cuenta la información del proyecto, el alcance de esta pasantía se 
llevará a cabo en la segunda etapa constructiva en el proceso de gestión predial; 
el equipo de gestión predial está compuesto por tres sub-equipos, el equipo 
jurídico, el equipo técnico y el equipo social, estos son dirigidos por sus 
correspondientes coordinadores que a su vez rinden cuentas al director de la 
gestión predial y su equipo de dirección; en este aspecto, será en el equipo 
técnico predial bajo la supervisión del coordinador técnico, donde se realizarán las 
prácticas de introducción al ambiente laboral objeto de esta pasantía. 

 

El proyecto se divide en cinco unidades funcionales, las cuales fueron clasificadas 
de acuerdo a la intervención, el tipo de calzada que se va a intervenir y los centros 
poblados que son beneficiados por el proyecto. 

 

Ilustración 2. Unidad funcional 1, ubicada en el corredor que conecta Girardot con Flandes al sur del 
rio Magdalena. 
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Ilustración 3. Unidad funcional 2, ubicada en el corredor que conecta los municipios de Girardot, 
Nariño y Guataqui. 

 
 

 

Ilustración 4. Unidad funcional 3, ubicada en el corredor que conecta los municipios de Guataqui, 
Beltral y San Juan de Rioseco. 
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Ilustración 5.  Unidad funcional 4, ubicada en el corredor que conecta los municipio de San Juan de 
Rioseco, Chaguani y Guaduas. 

 

 

Ilustración 6.  Unidad funcional 5, ubicada en el corredor que conecta los municipio de Honda y La 
Dorada. 
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2.2 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
 

Durante la época de la colonia, donde las principales actividades económicas de 
Colombia eran la agricultura y la minería del oro principalmente; la población se 
encontraba muy dispersa por todo el territorio, la construcción de caminos - 
aunque costosos y con una gran dificultad de mantenimiento - era muy necesario 
para dar continuidad al proceso económico que se venía desarrollando; por esta 
razón, era demasiado útil el uso de transporte fluvial, principalmente por el río 
Magdalena que une el altiplano colombiano con el caribe. 

 

Las principales limitantes en la construcción de vías y caminos en Colombia a 
través de la historia, han sido el clima, la vegetación, la topografía y naturaleza 
física del suelo;  es debido a estas mismas causas, que el mantenimiento de 
dichas construcciones ha sido una problemática en el país desde la época de la 
colonia, ya que este era en su entonces demasiado costoso y no muy efectivo. 

 

Durante la época de la colonia, los gobernantes estaban abrumados por el estado 
de los caminos, la real hacienda carecía de los dineros necesarios para construir 
caminos que permitieran el paso de ruedas; por tal razón, se concedía a personas 
naturales el permiso de construir los caminos cobrando Peajes; ese es el remoto 
antecedente de las actuales concesiones. 

 

Después de la mitad del siglo XIX, con el fin de atraer capitales para vías de 
comunicación la ley estableció “Cuando algún individuo, compañía o corporación, 
hiciera construir a su costa, algún camino, puente calzada o canal (...), el poder 
ejecutivo podrá convenir en la ejecución de cualquiera de dicha obras, quedando 
autorizado a conceder hasta por 50 años los derechos de peaje, pontazgo, pisaje 
o navegación, o unos y otros, o conceder en propiedad hasta 8000 fanegadas de 
tierras baldías por cada legua de camino o canal que construyeran, o ambas a la 
vez ”,  por esta razón, durante esta época se realizan una serie de  concesiones 
de tierras baldías entregadas a los generales y caciques, esta situación fue 
soportada por medio de las leyes del 7 de mayo de 1845 y 28 de marzo de 1849 
en las que se fomenta la ocupación de tierras baldías alrededor de los caminos”. 

En Colombia se empieza a invertir en infraestructura de transporte a principios del 
siglo XX con la construcción de líneas ferroviarias acompañado por el ministerio 
de Obras Públicas y transporte y el INTRA. Durante la primera mitad del siglo XX, 
la movilización por carretera entre los diferentes centros urbanos era una actividad 
muy compleja, no sólo por el lento desarrollo de las obras sino por la gran 
dispersión de los mismos a lo largo de todo el territorio; en esta época se crearon 
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los distritos de obras públicas, la empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
se construyó el nuevo acueducto de Bogotá, la represa La Regadera, la planta de 
tratamiento de aguas de Vitelma, se creó la Dirección de Transporte y Tarifas, 
dando origen al Instituto Nacional de Tránsito INTRA y se diseñó el primer plan 
vial nacional con participación de firmas constructoras extranjeras. 

 

En el siglo XX con la creación del ministerio de infraestructura y fomento y la 
llegada del automóvil, se empieza a dar prioridad a la construcción de carreteras, 
se comienzan a definir las características de las mismas y el ministerio se 
concentra en realizar exploraciones y proyecciones de las carreteras que se deben 
construir en el país. El 21 de junio de 1920 el director de la Vía nacional de Alba , 
el Ingeniero Enrique Uribe Ramírez, dirigió al ministerio de Obras un informe sobre 
esta carretera - quizá el primer documento técnico sobre el tema en Colombia-, en 
este documento el ingeniero señala la razón de los problemas de transporte en la 
nación, principalmente el déficit de presupuesto y los cambios tecnológicos que 
está teniendo el transporte a los cuales el país no se está ajustando. 

 

Sólo hasta finales de los años cuarenta y principios de los cincuenta, se inicia una 
nueva etapa en la historia del desarrollo vial del país con la construcción de 
nuevas redes de transporte y el mejoramiento de las existentes, se introdujo el 
sistema de peajes para financiar las obras civiles, se creó la Policía de Carreteras 
para la vigilancia y control del tráfico en las vías nacionales, el Fondo de Caminos 
Vecinales que entraría a atender la construcción, mejoramiento y conservación de 
los caminos y puentes y el Fondo Vial Nacional, todos estos con recursos 
generados del impuesto a los combustibles. 

 

Sumados a los sucesos descritos anteriormente, existieron otros factores que 
influyeron significativamente en el cambio de la dinámica vial en Colombia, entre 
estos el aumento de vehículos en el tiempo de la postguerra, el cual se dio a 
causa de la recuperación de la económica mundial, generando así, una necesidad 
de inversión en vías de transporte; respecto a los factores internos, cabe resaltar 
la necesidad de una mayor movilización hacia los centros de oferta de los bienes, 
ya que hasta ese momento la distribución vial se fundamentó en el servicio a los 
centros de demanda. 

 

En 1950 se observa un cambio de pensamiento en lo concerniente a las obras 
públicas, las inversiones serán en adelante meditadas  y calculadas con mayor 
detenimiento y las especificaciones para su desarrollo serán más exigentes, se 
comienzan a ver vías pavimentadas en el país y a dar más importancia a la 
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conservación de las mismas aportando más dinero para la construcción y 
conservación de estas, tanto así, que en 1960 ya las cuatro ciudades principales 
cuentan con un parque automotor. 

 

Pese a todos estos cambios, financiar los proyectos de infraestructura sigue 
siendo difícil, por tal razón, la apertura de espacios a la participación privada 
termina abracando al campo de la infraestructura vial.   

 

La apertura de espacios a la participación privada ha abarcado, por último, la 
infraestructura. Este proceso se inició durante la administración Barco con la 
reestructuración del sector férreo en 1988-1989, permitiendo que el sector privado 
participará en las sociedades de transporte ferroviario, adicionalmente, la reforma 
del sector de telecomunicaciones de 1989 a 1990 posibilito la participación de 
estas entidades en la prestación de nuevos servicios o en áreas tradicionalmente 
reservadas al Estado (Sanabria Gomez, diciembre de 2008). 

 

2.3 GESTIÓN PREDIAL 
 

Según la ANI la gestión predial es  el proceso conducente a obtener la titularidad y 
disponibilidad del predio a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura, el cual 
comprende la Investigación técnica, jurídica, física y socio-económica, en la cual 
se identifique la relación existente entre los inmuebles requeridos para la ejecución 
del Proyecto y sus propietarios y /o terceros; los resultados obtenidos se 
incorporarán en los documentos que conforman el Plan de Adquisición de Predios 
y los documentos de Gestión Predial; las actividades necesarias para iniciar y 
culminar la adquisición del Predio, sea a través de enajenación voluntaria o 
expropiación judicial; las acciones correspondientes para lograr la restitución del 
espacio público y la adjudicación de baldíos y ejidos; y demás acciones tendientes 
a la obtención de la titularidad de los Predios requeridos para la ejecución de los 
proyectos de infraestructura (Agencia Nacional de Infraestructura - ANI).  

 

Según el instituto de desarrollo urbano IDU, la gestión predial es el proceso a 
través del cual se realiza la investigación socioeconómica, jurídica y técnica, de los 
inmuebles con sus propietarios de un proyecto específico y cuyo resultado se 
incorpora en una ficha predial para la elaboración de los registros topográficos, 
estudios de títulos y avalúos comerciales con el fin de llevar a cabo el proceso de 
adquisición predial (Instituto de Desarrollo Urbano - IDU).  
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2.4 ENTIDADES QUE APLICAN LA GESTIÓN PREDIAL 
 

Cualquier entidad pública o privada que desee realizar un proyecto de 
infraestructura en el cual necesite adquirir predios puede necesitar realizar las 
actividades de gestión predial, sin embargo solo en caso de proyectos de 
infraestructura iniciados por las entidades públicas se puede optar por los dos 
tipos de adquisición de predios, enajenación voluntaria o expropiación y en las 
entidades privadas hay una banda de negociación mucho más amplia. 

 

Los proyectos de infraestructura no tienen que ser necesariamente proyectos 
viales, también puede ser la implementación de cualquier tipo de dotacional que 
sea necesario para cumplir con una obligación social como lo son, colegios, 
bibliotecas, parques, hospitales, provisión de espacios públicos, predios para la 
recuperación de micro ambientes o ecosistemas entre otros. 

 

Siendo así, cualquier entidad pública que desee adelantar cualquiera de estos 
tipos de proyectos deberá realizar las actividades de gestión predial según lo 
establecen las diferentes normativas. 

 

Las entidades que más utilizan esta figura son el IDU, la ANI, el INVIAS, las 
Alcaldías y las Gobernaciones, que son las que proyectan la implementación de la 
infraestructura. 

 

2.5 NORMATIVIDAD DE LA GESTIÓN PREDIAL EN COLOMBIA 
 

2.5.1 Constitución política de Colombia.  
La principal base de la gestión predial en Colombia se encuentra en su 
Constitución política en los artículos 23, 29 58 y 322 que tratan del derecho a la 
propiedad privada, la disposición de los territorios del país, la reglamentaciones 
con empresas privadas y el derecho a ser juzgado correctamente. 

ARTÍCULO  58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos 
de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social. 
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La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso 
respecto del precio. 

 

2.5.2 Ley 9 de 1989 
Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 
expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones; es quizá una de las 
normas más importante en cuestión de implementación de infraestructura y la 
base de la gestión predial en el componente físico. Aunque varios de sus artículos 
han sido derogados por la Ley 388 de 1997, fue esta la norma con la que se 
iniciaron los procesos de gestión para la implementación de proyectos de 
mejoramiento para cada uno de los municipios, habla de la planificación municipal, 
de los bienes inmuebles y de la adquisición de bienes y la enajenación voluntaria, 
se especificaron los casos en los que la utilidad pública supera el derecho del bien 
privado y cuáles son los procesos que se deben realizar. 

2.5.3 Ley 388 de 1997 
Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras 
disposiciones. 
 

Es por medio de esta ley que se busca generar desarrollo y el mejor 
aprovechamiento en cada uno de los municipios del país y es sobre esta norma, 
sobre la cual se definen procesos adicionales concernientes a los bienes 
inmuebles. 
 

Los artículos principales que hablan de la adquisición de predios y en los que se 
basa el desarrollo de la gestión predial se encuentran entre el artículo 58 al 
artículo 72 de la mencionada Ley. 
 

2.5.4 Ley 1682 de 2013 
Por la cual se adoptan medida y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias. 
Es sumamente necesario tener en cuenta esta norma en los proceso de gestión 
predial ya que cuando se adelantan los procesos de infraestructura vial, estos se 
basan primeramente en esta norma. 
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3. RECURSOS 
 

 Espacio de trabajo en oficina. 

 Equipos de levantamiento para el trabajo a realizar en campo. 

 Software para la elaboraciòn de los productos. 

 Manual de Gestiòn predial de la ANI. 

 Base de datos de los predios afectados. 

 Cartografía predial de los municipios involucrados en el proyecto, 
adquiridos en las oficinas de Catastro - IGAC. 

 Planchas catastrales elaboradas en años anteriores, ajustadas a la red 
geodésica nacional. 

 EOT y POT de los municipios involucrados en el proyecto. 
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4. METODOLOGÍA 
 

Para llevar a cabo el proceso de gestión predial se deben desarrollar las 
siguientes actividades: 

1. Identificar y recopilar la información de los predios requeridos para el 
desarrollo del proyecto, teniendo en cuenta los planos de diseño de la vía y 
los planos de división predial del IGAC; esto para delimitar las áreas de 
requerimiento  y programar el trabajo. 

2. Realizar un estudio jurídico-catastral preliminar para evaluar la existencia o 
no de  mutaciones en los predios y verificar linderos; esto a fin de facilitar la 
identificación de predios en campo. 

3. Hacer el levantamiento de la información en campo, es decir, identificar las 
características topográficas del terreno, la cobertura del suelo, 
construcciones, cultivos y cualquier anexo o mejora que se ubique en los 
polígonos de requerimiento. 

4. Confrontar la información jurídica con la catastral para verificar que exista 
una correlación entre estas; en caso de no ser así, identificar las 
respectivas mutaciones. 

5. Elaborar los planos de adquisición predial, delimitando el área requerida, 
referenciando las construcciones, mejoras y o anexos que se encuentran en 
dicha área. 

6. Elaborar fichas prediales haciendo uso de la información recopilada en 
campo, de los estudios de títulos entregados por la parte jurídica predial, de 
las conclusiones obtenidas en el análisis jurídico-catastral del ítem 2 y de 
las medidas de longitud y área calculadas en el plano. 

7. Realizar las correcciones y ajustes solicitados por los coordinadores 
técnicos e interventoría. 

8. Entregar las fichas y planos prediales elaborados a los profesionales del 
componente jurídico, social y valuatorio, a fin de permitir la 
complementación de estudios de títulos, análisis de impacto social, 
elaboración de avalúos y ofertas formales de compra correspondientes. 
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5. PRODUCTOS ELABORADOS 
 

Durante el desarrollo de la pasantía se evidencio que dependiendo de la historia 
jurídica  - catastral de cada predio existen diversas maneras de llevar a cabo los 
procesos de gestión predial; a continuación se listan los diferentes casos 
trabajados durante el periodo de la pasantía. 
 

 

1. Existe una correlación entre lo jurídico y lo catastral. 

 El propietario es una persona Natural o Juridica. 

 El propietario es una entidad del Estado y adicionalmente es espacio 

público.  

2. No existe una correlación entre lo jurídico y lo catastral. 

 La incorporación geográfica del predio en catastro se realizó 

correctamente pero se relaciona mal el FMI del predio. 

 Los linderos descritos en títulos no se ajustan a los consignados en 

catastro. 

 El predio identificado catastralmente no cuenta con folio de matrícula 

relacionado. 

 La información alfanumérica catastral se ajusta a lo consignado en 

títulos más no la información geográfica.  

 Las bases de datos catastrales no se encuentran actualizadas y no se 

han registrado las mutaciones de segunda clase de los predios. 

 El predio presenta falsa tradición y existen mejoratarios que ejercen 

posesión sobre el mismo. 

 

5.1  EXISTE UNA CORRELACIÓN ENTRE LO JURÍDICO Y LO CATASTRAL. 

En este grupo se exponen los productos que no tienen una dificultad alta en el 

sentido de identificación del predio, sin embargo su nivel de complejidad varía con 

respecto a los trámites y actividades que se realizan en cada caso. 

 

5.1.1 El propietario es una persona Natural o Jurídica. 

 

En este caso, el proceso técnico de la gestión se facilita debido a que la 

información suministrada por catastro de los predios requeridos para el proyecto 
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concuerda con la información del folio de matrícula inmobiliaria y los títulos de 

propiedad con respecto a propietario, linderos y área entre otros; adicionalmente 

concertar una visita al inmueble, de forma conjunta con el propietario es más 

sencillo en comparación con los demás casos que se describirán, debido a que 

existe un contacto directo. 

 

El proceso a seguir en estos casos se describe a continuación: 

I. Identificar catastralmente el predio. 

II. Revisar el folio de matrícula inmobiliaria que se relaciona en 

las bases de datos catastrales y corroborar que guarde 

relación con el predio estudiado, esto se hace verificando el 

nombre del predio, la vereda, el municipio y sobre todo la 

cedula catastral a la que hace referencia. 

III. Basados en la información contenida en el folio, leer y analizar 

en los títulos  los linderos del predio, a fin de determinar la 

relación que guardan estos con el polígono catastral (paso 1). 

IV. Contactarse con el propietario y de ser posible concertar una 

cita para realizar la identificación en campo de los linderos del 

predio1 

V. Realizar la visita al inmueble, verificando linderos e 

inventariando todas las construcciones, especies, 

construcciones anexas y demás elementos que se encuentren 

en el área de afectación, esto se hace con ayuda de un gps de 

mano. 

VI. Elaborar ficha técnica con base en la información recopilada. 

VII. Entregar el producto para revisión. 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Este paso es posible de realizar, gracias al trabajo previo realizado por el equipo social- predial, 
quienes suministran una base de datos con los números de contacto de los propietarios. 
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Ejemplo: 

Predio ALMA-4-0031 

El predio que se presenta a continuación en las bases de datos catastrales figura 

así 

 

Ilustración 7 Localización del predio de acuerdo a bases de datos de IGAC 
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Los datos consignados en el folio son: 

 

Imagen 1 Folio de matrícula inmobiliaria del predio ALMA-4-0031 
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Los linderos del predio que se describen en la escritura son:  

 

 

Imagen 2 Escritura del predio ALMA-0031 
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5.1.2 El propietario es una entidad del Estado y adicionalmente es espacio 

público.  

 

Una de las diferencias que más se destaca entre este caso y el expuesto 
anteriormente radica en la complejidad para establecer un contacto directo con el 
propietario, ya que concertar un cita para verificar los linderos del inmueble no es 
muy factible, en este caso dicho proceso se debe llevar a cabo con base en la 
información que dichas entidades suministren. 

 

Adicional a lo expuesto anteriormente, es importante resaltar que la complejidad 
de cada uno de estos predios también radica en el destino económico del 
inmueble y de la entidad a la cual pertenece ya que esto es determinante en 
cuanto al proceso a seguir. 

A fin de ilustrar mejor estos casos, se expondrán a continuación varios de los 
predios que presentan estas condiciones. 

Ejemplo 1: 

Predio ALMA-1-0010 - ANI 

En esta ocasión el predio objeto de estudio pertenece a la ANI y es usado como 
vía  (anteriormente INCO), este caso se presentó debido a que el INCO para la 
construcción de la vía Girardot Ibagué Cajamarca, ya había adquirido franjas de 
terreno para la construcción de dicha vía por medio de la Concesión San Rafael, 
pero estas no fueron cedidas a espacio público y por lo tanto todavía se 
encontraban en el inventario catastral del IGAC. El proyecto Vial adelantado por la 
concesión ALTO MAGDALENA  empalma con el proyecto Girardot Ibagué 
Cajamarca y estas franjas de terreno serán intervenidas para la construcción de 
varias glorietas de empalme entre los dos proyectos. 

 

Imagen 3 Proyección del empalme entre los proyectos "Girardor - Ibague  - Cajamarca" y "Honda - 
Puerto Salgar - Girardot" 
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Inicialmente la ANI entrega el corredor Vial a disposición del concesionario para 
realizar las debidas obras, ya sean de adecuación mantenimiento ampliación u 
operación, esto significa que entrega todo el corredor sobre el cual no existe titulo 
de dominio privado; sin embargo en este caso, como los predios no fueron cedidos 
a espacio público es necesario realizar el inventario del predio para soportar la 
forma y área del requerimiento o intervención y así poder Solicitar a la ANI la 
disposición del predio para el desarrollo del proyecto vial. 

Al ser la concesión San Rafael la encargada de realizar todos los trámites de 
adquisición de las franjas de terreno requeridas para el proyecto Girardot - Ibagué 
- Cajamarca, es dicha concesión quien tiene toda la documentación necesaria 
para la correcta identificación de  de los predios.  

 

Inicialmente se realiza la identificación del predio teniendo en cuenta que se 
encuentra en el inventario de adquisición predial, es decir el predio es vecino de la 
vía proyectada. 

 

Ilustración 8 Polígono catastral del predio con el diseño de la vía 

 

Teniendo en cuenta su uso actual como corredor vial e identificando que su 
propietario es el INCO (Actualmente ANI), adquisición realizada por medio de la 
concesión San Rafael en el año 2008, se procede a contactar a dicha concesión 
para que suministre la información de los predios; la información suministrada por 
dicha concesión fue folio de matrícula inmobiliaria y planos digitales de las áreas 
de adquisición. 
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Imagen 4 Folio de matrícula del predio ALMA-1-0010 

 

 

Revisando la información suministrada por la concesión San Rafael se observaron 
diferencias con respecto a los polígonos catastrales y la topografía levantada por 
la concesión Alto magdalena, para lo cual es necesario realizar informes 
adicionales que indiquen las incongruencias encontradas en el proceso de 
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elaboración de los insumos técnico prediales y que determinen la decisión con la 
cual se continuará el proceso de gestión, puesto que es importante delimitar bien 
lo predios para no generar detrimento patrimonial en los dineros de la Nación, en 
este caso tenemos tres fuentes de información geográfica que son: catastro, 
topografía convencional y los planos de adquisición suministrados por la 
concesión San Rafael. 

 

Informe de linderos para el predio ALMA-1-00102: 

 

 

                                            
2 Fuente: Autoras del informe 
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La elaboración del inventario es más sencilla debido a que sobre la zona de la vía 
solo se encuentra vegetación y la calzada vial la cual será intervenida para el 
mismo fin y el resto de los elementos encontrados en la zona son bienes muebles. 
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Ejemplo 2: 

ALMA-4-0053 - INPEC, 

Otra situación presentada corresponde a dos predios similares que por la 
complejidad de su infraestructura la gestión predial para su adquisición era más 
complejo, estos dos predios pertenecen al INPEC y a la fuerza aérea 
respectivamente. 

En el predio del INPEC se encuentra edificada la cárcel la esperanza y en el área 
de requerida de este predio se encuentra ubicada una parte del cerramiento de la 
cárcel; de la misma manera el predio perteneciente a la fuerza aérea se veía 
afectado en sus cerramientos externos; por tratarse de este tipo de construcciones 
y teniendo en cuenta que no es viable realizar una adecuación de esta 
infraestructura por temas de seguridad se decidió cambiar el trazado del diseño de 
la vía y por consiguiente desafectar estas estructuras. 

 

A continuación se muestran los diseños de la vía antes y después del cambio 
superponiéndolos con el predio a fin de ilustrar lo expuesto anteriormente. 
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Diseño inicial de la vía en el predio3: 

 

                                            
3 Fuente: Concesión Alto Magdalena S.A.S. 
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Diseño final de la vía respecto al predio4 

 
                                            
4 Fuente: Concesión Alto Magdalena S.A.S. 
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EJEMPLO 3: 

ALMA-4-0035 - INCODER. 

 

En este caso, el proceso tiende a ser más complejo, ya que es necesario analizar 
a fondo la historia jurídica del inmueble y determinar si el predio es propiedad 
exclusiva del INCODER o si este lo ha adjudicado a una o a varias personas 
dependiendo el tipo de adjudicación.  

 

En el caso analizado durante el desarrollo de la pasantía se encontró que el predio 
cuenta con una propiedad en común y proindiviso; sin embargo en campo se 
observó que cada una de las personas a las cuales se les adjudicó el predio, 
tienen delimitada un porción de terreno para sí; es decir, el suelo no es explotado 
mancomunadamente, adicionalmente no todos los propietarios se ven afectados 
por el desarrollo del proyecto en cuanto a requerimiento de tierra se refiere.  Esta 
situación determina la forma en la cual debe elaborarse la ficha predial, insumo 
base para el avalúo y  posterior negociación. 

 

Debido a lo expuesto anteriormente, para el caso objeto de estudio  se decidió 
elaborar un ficha general del predio, con las observaciones generales de este, y 
fichas individuales para cada parcela, especificando en el recuadro de 
observaciones la situación jurídica del inmueble, el propietario de las 
construcciones y anexos que en esta se describen y demás observaciones que se 
consideren pertinentes. 
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Imagen 5 Parcelación del predio y área requerida del mismo5 

                                            
5 Fuente: Autoras del informe 
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Imagen 6 Ficha general del predio 
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    Imagen 7 Observaciones de la ficha general del predio 

 

            Imagen 8 Ficha predial por parcela 
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     Imagen 9 Observaciones de la ficha predial por parcela 

 

Imagen 10 Observaciones de la ficha predial por parcela de aquellas personas que no registraron 
la resolución en instrumentos públicos 

 

5.2  CUANDO NO EXISTE UNA CORRELACIÓN ENTRE LO JURÍDICO Y LO 

CATASTRAL. 

 

5.2.1 La incorporación geográfica del predio en catastro se realizó 

correctamente pero se relaciona mal el FMI del predio. 

 

La incorporación del predio en catastro se realizó correctamente teniendo en 

cuenta área, forma y ubicación, pero en sus bases de datos alfanuméricas 

relacionan mal el FMI del predio.  

 

 



44 
 

 

Ejemplo:  

PREDIO ALMA-2-139 

Se realizó la revisión preliminar de la información suministrada por catastro 

IGAC señalada en el certificado catastral, los registros 1 y 2 y la cartografía 

Predial y se comparó con la información jurídica relacionada en el folio de 

matrícula inmobiliaria y las escrituras públicas actuales de derecho de 

dominio, se observan diferencias significativas con respecto al área, la 

ubicación y la forma del predio; esta situación se presenta debido a que el 

IGAC al incorporar el predio, dígito mal la información del folio de matrícula 

inmobiliaria desencadenando así, adquirir el folio de matrícula inmobiliaria 

erróneo y las escrituras incorrectas, estos documentos jurídicos hacen 

referencia a un predio ubicado en el zona urbana del municipio de Nariño 

Cundinamarca que no colinda con la vía del proyecto. 

Para dilucidar esta situación fue necesario en visita de campo, solicitarle al 

propietario del predio la documentación jurídica que soportara su derecho 

de dominio sobre el mismo; con esta documentación se logró determinar 

cuál había sido el error del IGAC y se pudo continuar con el proceso de 

identificación completa del predio y la gestión para la adquisición. 

 

Ilustración 9 Información contenida en el geoportal de IGAC 
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Como primera medida, la identificación del predio como vecino del proyecto, 

puesto que nos permite identificar la zona de visita. 

 

Ilustración 10 Registro 1 del predio ALMA-2-0139 

 

 

Ilustración 11 Registro 2 del predio ALMA-2-0139 

 

Como la información catastral señala que el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente al predio es 307-1097, se inicia el estudio sobre los 

documentos jurídicos que señala este folio de matrícula inmobiliaria, en este 

punto se trabajó en compañía del equipo jurídico - predial. 
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Imagen 11 Folio de matrícula inmobiliaria del predio ALMA-2-0139 
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Imagen 12 Certificado catastral del predio ALMA-2-0139 
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La concesión debe adquirir los títulos del predio con una tradición a 20 

años, se revisan los linderos de las escrituras que se encuentran en este 

rango de tiempo encontrando las incongruencias del predio descrito con 

respecto a la cartografía del IGAC. 

El trabajo realizado hasta el momento entre la descripción del predio 

estipulada en los títulos es preliminar, pero como se mencionó 

anteriormente, el polígono catastral me permite identificar la zona de visita, 

por lo tanto se procede a realizar la identificación en campo del predio 

catastral. Ver tabla 1 

 

En la visita de campo se contactó al Señor Humberto Nuñez Mejia quien 

afirma ser el propietario del predio y entrega la documentación que lo 

acredita como tal; con la nueva información entregada por el propietario es 

posible determinar el error cometido por el IGAC ya que la verdadera 

matrícula inmobiliaria que corresponde al predio es 307-10697 y se 

evidencia un error común de digitación; revisados los títulos de dominio 

reales del predio, se encuentran similitudes entre estos y la información 

catastral y así se logra la identificación total del predio física, catastral y 

jurídica. 
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Tabla 1. Comparación entre los linderos descritos en las escrituras del predio con folio de matrícula 
inmobiliaria 307-1097 y el predio con folio de matrícula inmobiliaria 307-10697. 

LINDEROS SEGÚN FMI 307-1097 
(INFORMACIÓN INCORPORADA POR EL IGAC) 

LINDEROS SEGÚN FMI 307-10697 
(INFORMACIÓN RECOPILADA EN INVESTIGACIÓN) 

Un lote marcado con el numero 54 lote de 
vivienda el cual forma parte del globo de 
mayor extensión conocido con el nombre la 
despensa, ubicado en el municipio de Guataqui 
departamento de Cundinamarca, cuya 
extensión es de tres mil trecientos metros 
(3.300 m2) alinderado así: "NORTE, partiendo 
del lote #32 concurrencia de pendiente 702, 
predio el milagro de Agustín Zata y Parcela #54 
se sigue por la cerca de alambre en dirección 
S.E. colindando con Agustín Zarta en distancia 
aproximada de 12 metros, hasta el punto 31, 
este punto #31 se sigue en dirección S.E. 
colindando con parcela #55 del INCORA en 
distancia aproximada de 65 metros hasta el 
punto #30. SURESTE, del punto #30 se sigue 
por el camino en dirección N.O. colindando con 
la parcela #56  en distancia de 85 metros hasta 
el punto #28. NORESTE, del punto #28 se sigue 
en dirección N.E. en colindancia  con pendiente 
del 702 en distancia de 48 metros hasta el #32 
punto de partida. 

Un globo de terreno marcado en el plano de la finca la 
comunidad A-1 de la división material de la misma, y 
ahora llamada las islas, ubicada en el municipio de 
Guataqui, departamento de Cundinamarca, 
comprendido entre los siguientes linderos especiales: 
"partiendo del mojón de piedra marcado con el 
numero cincuenta y uno (51) clavado a cincuenta (50) 
metros del perímetro oriental de la carretera troncal 
del magdalena que de Girardot conduce a Guataqui, 
hasta encontrar el mojón de piedra marcado con el 
numero cincuenta (50) colocado en la orilla de la 
carretera  y en la margen derecha de la quebrada el 
retiro, de aquí se vuelve a la derecha por toda la 
carretera en dirección general norte, hasta encontrar 
el mojón  de piedra numero cincuenta y tres A (53A) 
clavado al pie de la carretera, de aquí se vuelve a la 
derecha por el filo de la cuchilla y por una cerca de 
alambre en dirección general oriente hasta encontrar 
el mojón de piedra marcado con el numero cincuenta y 
tres (53), colocado al filo de la cuchilla, de aquí se sigue 
en dirección sur y por el filo de la cuchilla hasta 
encontrar el mojón de piedra marcado con el numero 
cincuenta y dos 52, de este punto en dirección sur y en 
línea recta se sigue hasta encontrar el mojón de piedra 
marcado con el numero cincuenta y uno (51) colocado 
en la margen derecha de la quebrada el retiro, citado 
como punto de partida. 
El globo de terreno que acaba de alinderarse tiene una 
extensión superficiaria de nueve (9) con cinco mil 
doscientos cuarenta y nueve metros cuadrados (5249 
m2) 

DEPARTAMENTO Cundinamarca DEPARTAMENTO Cundinamarca 

MUNICIPIO Guataqui MUNICIPIO Guataqui 

PROPIETARIO Jairo Mejía. PROPIETARIO Humberto Núñez Mejía 

ÁREA: 3300 m2 ÁREA: 95249 m2 

COLINDANCIA CON LA VÍA NO COLINDANCIA CON LA VÍA SI 
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5.2.2 Los linderos descritos en títulos no se ajustan a los consignados en 

catastro. 

Ejemplo 6: 

 

PREDIO ALMA-4-0160 

Cuando surge esta situación, la información Jurídica y Catastral empalman 

excepto en los linderos, por lo tanto es necesario verificar plenamente en campo 

los límites reales del predio verificando que estos se ajusten a los descritos en los 

títulos de dominio, ya que es necesario ofertar sobre áreas legalizadas para no 

generar detrimento patrimonial en el Estado. 

Debido a que el predio trabajado tiene una forma y área diferentes a las 

estipuladas en la cartografía del IGAC, también los usos del suelo para el predio 

cambiaron y teniendo en cuenta que la finalidad de la elaboración de los insumos 

técnico prediales es realizar un Avalúo comercial para pagar a los propietarios las 

franjas de terreno necesarias para la adecuación de la vía, es necesario que el 

uso del suelo del predio se encuentre bien definido, pues este es un factor 

determinante en el avalúo. 

 

A continuación se observa el concepto técnico que fue elaborado para este predio 

y otros dos sin los cuales no hubiera sido posible exponer el caso. 
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6. ACTIVIDADES ADICIONALES 

 

6.1  Topografía. 

En este tipo de proyectos la información cartográfica es indispensable, ya que es 

la base para la elaboración de cualquier producto; en el ámbito predial son el 

principal insumo de información ya que en esta encontramos cercas, 

construcciones y cuerpos de agua, información que sirve para delimitar los 

linderos de los predios, calcular áreas de afectación y/o determinar qué posibles 

obras de infraestructura se pueden estar viendo comprometidas debido al 

desarrollo del proyecto. 

Durante el desarrollo de la pasantía y en la ejecución misma del proyecto, 

encontramos que la información topográfica estaba incompleta debido a que todo 

se había hecho por medio de la tecnología LIDAR, la cual a pesar de ser muy 

buena fuente de información, no es tan precisa como la topografía convencional, 

ya que esta última maneja precisión al milímetro y permite medir ciertos detalles 

que son difíciles de detectar por un radar, como lo son cercas que se encuentran 

en zonas con gran densidad de vegetación, escaleras, entre otros; debido a lo 

anterior fue necesario apoyar los levantamientos topográficos de los predios que 

habían sido asignados por el coordinador, lo anterior a fin de dar celeridad al 

proyecto, ya que si se esperaba la contratación de una comisión de topografía los 

insumos prediales no estarían listos para las fechas proyectadas. 

Dichos levantamientos se hicieron con la estación total topcon- TS405, la cual fue 

suministrada por la concesión alto magdalena,  tomando como referencia aquellos 

puntos que la la empresa constructora  había materializado con anterioridad, ; sin 

embargo este proceso se vio afectado por la remoción de algunos de estos 

mojones ya que en el avance mismo de la obra habían sido arrancados, cuando 

esta situación se presentaba, era necesario encontrar dos puntos de amarre e ir 

colocando auxiliares hasta llegar al lugar donde se necesitaba realizar el 

levantamiento de la información.  

6.2 Apoyo al equipo social (Pasos Urbanos). 

 

Como parte de las labores que se realizan en el componente técnico se 

encuentran las que están interrelacionadas con el equipo de trabajo en la gestión 

predial, es decir el componente Social y el componente Jurídico, durante el 

periodo de pasantía se realizó un acompañamiento al equipo socio-predial con el 

fin de identificar los predios ubicados en núcleos poblacionales, determinando su 
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clasificación de suelo de acuerdo a lo estipulado en los planes de ordenamiento 

territorial de cada municipio con el fin de proponer a la ANI una variación al diseño 

de la vía reduciendo su ancho (disminuir la zona de seguridad o derecho de vía), y 

así disminuir el impacto social en estas zonas que presentan una mayor densidad 

poblacional, esta propuesta se realizó con el soporte jurídico de aplicarle a la vía 

categoría de Paso Urbano según lo estipulado en la ley 1228 del 2008 

reglamentada por el Decreto 2976 del 2010. 

6.3 Visitas de apoyo (negociación, avalúos, constructoras). 

Adicional a las labores técnicas individuales y de acompañamiento al equipo en 

las que se requiere tiempo de investigación, uso de software y la entrega de 

recursos para el equipo, se realizan actividades de acompañamiento, es decir, que 

la labor es la de mostrar ubicaciones, situaciones en terreno o acompañamiento a 

citas con interesados para exponer información complementaria a las razones de 

las visitas, esto para no dejar vacíos en las dudas que se presenten en el 

momento de estas visitas de los cuales otros componentes de la concesión no 

tienen conocimiento. 

En algunas ocasiones, las visitas adicionales se hacen con el fin de verificar el 

inventario que se ha realizado, ya que pueden existir elementos que no fueron 

percibidos por el técnico que realizó la visita, bien sea (ya sea) por 

desconocimiento de dichos elementos y su funcionalidad o porque  no estaban 

sobre la superficie, como lo puede ser una red hidráulica 
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7. RESULTADOS 

 

Los Productos elaborados en el periodo de pasantía6 fueron: 

 

7.1 FICHAS ELABORADAS 

 

Corresponde a los expedientes asignados a cada una de las pasantes para 

realizar el proceso de gestión técnico predial desde el inicio. 

Del total de predios identificados inicialmente como requeridos para el proyecto, 

los expedientes elaborados por las pasantes fueron 40. 

 

Imagen 13 Diagrama de torta de expedientes elaborados por las pasantes vs total de expedientes del 
proyecto7 

 

 

                                            
6 El periodo de pasantía se cuenta desde el 17 de Febrero de 2016 hasta el 15 de Julio de 2016. 
7 Fuente: cálculos propios.  
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7.2 FICHAS REVISADAS AJUSTADAS 

 

Corresponde a los expedientes, que fueron asignados a otras personas del equipo 

de trabajo, por lo tanto el proceso de elaboración ya había sido realizado y 

enviado a interventoría y devuelto con observaciones, por lo tanto se realizan 

actividades de ajuste para poder aprobar la ficha predial y continuar con el 

proceso de la gestión. 

 

Imagen 14 Predios elaborados por otros técnicos y ajustados por las pasantes vs total predios del 
proyecto8 

Teniendo en cuenta los resultados del trabajo total realizado por las pasantes, se 

puede clasificar este rendimiento de la siguiente manera: 

                                            
8 Fuente: cálculos propios. 
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Imagen 15 División del 100% del trabajo realizado por las pasantes9 

Confirmando que el 60% del tiempo de la pasantía fue utilizado en el proceso de 

elaboración de insumos prediales y en el 40% del tiempo restante se realizar 

actividades de control de calidad, se debe tener en cuenta que en el proceso de 

control de calidad y ajustes, era necesario realizar nuevos insumos prediales 

anexos. 

 

7.3 FICHAS APROBADAS 

 

Corresponde a los expedientes que al haber sido entregados a interventoría, 

son devueltos a la concesión sin ninguna observación y se puede dar 

continuidad al proceso de la gestión para su adquisición. 

                                            
9 Fuente: cálculos propios. 
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Ilustración 12 Predios aprobados y no aprobados del total trabajado10 

 

Teniendo en cuenta el total de predios trabajados en el transcurso de la pasantía  

y el número de estos que fueron aprobados, se puede afirmar que el nivel de 

efectividad del trabajo realizado es alto, ya que del 100% de los expedientes 

trabajados el 81% fue aprobado. 

 

Es importante resaltar que algunos de los expedientes no se encuentran 

aprobados a la fecha de finalización de la pasantía, pudieron haber sido 

aprobados anteriormente, pero que debido a cambios en el diseño de la vía se 

encuentran nuevamente en ajuste.  

 

 

 

                                            
10 Fuente: cálculos propios. 
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7.4 BALANCE DE APORTE POR UNIDAD FUNCIONAL 

 

En este punto se expone el aporte de las pasantes en términos de resultados por 

unidad funcional. 

Es importante aclarar, que durante el desarrollo de la pasantía una pasante estuvo 

trabajando parcialmente en unidad funcional 4 y luego en las unidades funcionales 

1 y 2, mientras que la otra pasante solo en la unidad funcional 4; adicionalmente 

se informa que las unidades funcionales 1 y 2 en un principio fueron trabajadas 

por un empresa consultora y que después de liquidado en contrato con esta, la 

concesión asumió la responsabilidad de dichos predios y fue en este momento 

cuando una de las pasantes paso a reforzar el trabajo en estas unidades 

funcionales. 

 

 

Ilustración 13 Número de expedientes trabajados por unidad funcional11 

Las unidades funcionales 1, 2 y 4, tienen un total de predios de 19,166 y 143 

respectivamente; los predios que fueron trabajados durante el desarrollo de la 

pasantía en estas unidades funcionales, siguiendo el mismo orden fueron 15, 4 y 

48. 

 

                                            
11 Fuente: cálculos propios. 
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El balance entre insumos elaborados y ajustados por unidad funcional se 

evidencia en los siguientes gráficos. 

 

Ilustración 14 Total de predios elaborados por unidad funcional12 

 

 

Ilustración 15 Total de predios ajustados por unidad funcional 

Las unidades funcionales en las cuales hubo un mayor aporte en cuanto a 

expedientes elaborados y ajustados, fueron la uno y la cuatro, ya que los 

                                            
12 Fuente: cálculos propios. 
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porcentajes de participación en estas fueron de 78.95% y 33.57% 

respectivamente; lo cual demuestra un buen nivel de participación en el desarrollo 

del proyecto. 
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8. CONCLUSIONES 

 

La gestión predial es un proceso muy complejo debido a que cada predio tiene 

características propias, como lo son la localización geográfica, la vida jurídica, la 

información catastral y la normatividad del suelo; singularidades que individualizan 

el proceso impidiendo su sistematización. 

 

La desactualización de las bases de datos geográficas con las que cuenta el país 

dificulta el avance en este tipo de procesos, ya que como se expuso en este 

documento, los errores que poseen los polígonos catastrales y la información mal 

asociada a estos, retrasa la elaboración de la ficha ya que el tiempo de 

investigación se amplia y a su vez afecta el proceso de adquisición predial. 

 

El nivel de dificultad en la identificación catastral de algunos predios, pone en 

evidencia que el ingeniero catastral y geodesta es el profesional idóneo para 

realizar este tipo de labores en proyectos que requieran procesos de gestión 

predial, ya que esta labor reúne conocimientos de las diversas áreas de su  

formación profesional, como lo son la geomática y la formación catastral, no solo 

en el ámbito físico sino legislativo. 
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ANEXOS 

 

A fin de dar a conocer una muestra del trabajo desarrollado en proyecto vial 
Honda – Puerto Salgar – Girardot, adelantado por la Concesión Alto Magdalena 
S.A.S, se anexa el expediente del predio ALMA-4-0160, con todos sus 
documentos técnicos y jurídicos tal y como se presentan ante la interventoría. 

 

Se anexa este predio en particular, ya que ambas pasantes participaron en la 
elaboración del mismo y sumado a esto, porque es un predio que presento alto 
nivel de dificultad en su elaboración, debido a la cantidad de trabajo en campo y 
oficina que fue necesario desarrollar para lograr sanear los vicios catastrales que 
conllevaba.  

 

 Hoja de ruta 

 Inventario predial 

 Registro fotográfico 

 Certificado catastral 

 Registros 1 y 2 del IGAC 

 Oficio remitido a planeación municipal 

 Certificado de uso del suelo 

 Concepto técnico 

 Anexo de diferencia de áreas 

 Ficha predial  

 Anexo de abscisas  

 Anexo de linderos 

 Plano predial  

 Estudio de títulos  

 Documento de identificación del propietario 

 Folio de Matricula inmobiliaria 162-23810 

 Folio de Matricula inmobiliaria 162-2283 

 Escrituras públicas 457 y 371 

 Oficio remitido a la alcaldía municipal 

 Respuesta de Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. 
 

 


